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MANUAL
Control del documento (Ficha técnica)

Código: MAN-PROFECO-RCAL-001  

Versión: v1.0  

Última actualización: 16-feb-2026  

Próxima revisión programada: 16-ago-2026 (cada 6 meses)  

Responsable de actualización: Coordinación de Agentes Profesionales Inmobiliarios  

Estatus: Vigente

Registro y obtención de Contrato PROFECO (RCAL)
Requisito para Agentes Profesionales Inmobiliarios
Aplica para: Inscripción, Revalidación y Reposición (por cambio de domicilio o representante 

legal)

Ficha rápida del trámite (para ubicarle en 30 
segundos)

¿Qué es? Registro/obtención de un Contrato de Adhesión ante PROFECO mediante el 

sistema RCAL.

¿Para qué sirve en su proceso? Cumplir el requisito del Contrato PROFECO ante la 

Coordinación de Agentes Profesionales Inmobiliarios.

Resultado final esperado: Un PDF descargable desde RCAL (ese es el documento que 
debe entregar).

Tiempo estimado: Variable. Usualmente:

~1 semana para recibir el primer correo de “ya lo estamos revisando”.

~30 días adicionales para recibir la resolución (puede tardar más en algunos casos).

Costo (referencia Febrero 2026):

Contrato tipo: $1,072.22 MXN

Contrato no tipo: $2,017.03 MXN

Nota: los costos pueden cambiar. Se recomienda revisar/actualizar esta referencia 
cada 6 meses.



Ejemplo del resultado final (ilustrativo)

Nota: Imagen ilustrativa. El formato puede variar por actualizaciones del portal.

Finalidad de este manual

El presente documento tiene como objetivo guiarle, paso a paso, para obtener su Contrato de 
Adhesión ante PROFECO, requisito necesario para trámites de Inscripción, Revalidación y 
Reposición ante la Coordinación de Agentes Profesionales Inmobiliarios.



Recomendación importante antes de iniciar
Este trámite conviene hacerlo con anticipación.
A diferencia de otros documentos con vigencia corta, PROFECO puede tardar (según carga de 

trabajo), por lo que se recomienda iniciarlo primero, para evitar que su proceso se detenga por 
tiempos de resolución.

REQUISITOS PREVIOS (TENGA ESTO A 
LA MANO)
Para persona física

Correo electrónico activo

Constancia de Situación Fiscal (CSF) actualizada

Identificación oficial (INE)

Datos fiscales (RFC, régimen, nombre)

Para persona moral (empresa)

Correo electrónico activo

CSF de la empresa (actualizada)

Acta constitutiva

Poder notarial del representante legal

Identificación oficial (INE) del representante legal

(Si la tiene disponible) hoja/inscripción del Registro Público relacionada con el acto

PASO 1: INGRESAR AL PORTAL
Ingrese a:

👉 https://rcal.profeco.gob.mx/

En el menú superior seleccione:

Proveedores → Preregistro

https://rcal.profeco.gob.mx/


PASO 2: CREAR USUARIO (SI NO 
TIENE CUENTA)
El sistema le redirigirá a:

https://rcal.profeco.gob.mx/Altausuario.jsp

Capture:

Nombre de usuario

Correo electrónico

Contraseña

https://rcal.profeco.gob.mx/Altausuario.jsp


Al aceptar, aparecerá un mensaje indicando que revise su correo.

Si usted ya tiene cuenta (trámite previo):

Inicie sesión y avance directamente a la parte de Catálogo/Compra (a partir del PASO 8).



PASO 3: CONFIRMAR REGISTRO EN 
SU CORREO
Revise su correo electrónico y localice un mensaje similar al siguiente.

Dé clic en “Completar Registro”.

Si no le llega el correo: revise Spam/No deseado.

PASO 4: CAPTURA DE DATOS 
FISCALES
Si es persona física
Tenga a la mano su CSF.

El sistema solicitará:

RFC

Régimen Fiscal

Nombre completo

IMPORTANTE: En el apartado “Representante Legal”, escriba nuevamente su nombre; de lo 
contrario el sistema puede no permitir avanzar.



Si es persona moral (empresa)
Además de lo anterior, deberá capturar:

Denominación social

Escritura pública (datos de la escritura)

Fecha de escritura

Nombre del fedatario público

Número de notaría

Ciudad de la notaría

Esta información se encuentra en la protocolización de su empresa.



PASO 5: DOMICILIO FISCAL
MUY IMPORTANTE: El domicilio debe coincidir exactamente con el que aparece en su CSF.

Recomendaciones:

Verifique que su CSF esté actualizada.

Escriba correctamente calle, número exterior e interior.

Capture su Código Postal.

Si no aparece su colonia en el listado, seleccione la más cercana.

Lo más importante es que el Código Postal sea correcto.



PASO 6: INFORMACIÓN COMERCIAL
Capture:

Nombre comercial

Datos de contacto

Si pertenece a alguna cámara o asociación

Acepte recibir notificaciones por correo electrónico



PASO 7: SUBIR DOCUMENTACIÓN
Aparecerá un mensaje solicitando cargar documentos.

Suba (persona física):

INE (ambos lados en un solo archivo)



CSF reciente

Recomendación para nombres de archivo

INE

CSF

El sistema no acepta caracteres especiales (evite acentos, “/”, “#”, etc.).

Si es persona moral, también suba:

Acta constitutiva

Poder notarial del representante legal

INE del representante legal

CSF de la empresa

PASO 8: SELECCIONAR CONTRATO 
(ESTO ES LO MÁS IMPORTANTE)
Será redirigido a:

https://rcal.profeco.gob.mx/Catalogoca.jsp?

https://rcal.profeco.gob.mx/Catalogoca.jsp


Selección correcta (obligatoria para el requisito)
Seleccione únicamente:

Prestación de Servicios de Intermediación para la 
Compraventa Inmobiliaria

❌ No seleccione para este requisito:

Compraventa

Arrendamiento



Nota: Si usted maneja arrendamiento o compraventa, puede adquirir otros contratos si lo 
desea.

Para cumplir el requisito, es necesario presentar el de Prestación de Servicios 
(intermediación para compraventa), no otro.

Contrato tipo vs. no tipo (ambos son aceptables, si 
son del tipo correcto)

Contrato tipo (plantilla):

Recomendado si no pertenece a una asociación o si busca el camino más directo.

Contrato no tipo (personalizado):

Requiere subir su propio contrato.

Se recomienda apoyo legal.

Puede tardar más y suele ser más costoso.

Si pertenece a una asociación:
Seleccione el contrato correspondiente solo si es miembro activo.



PASO 9: AGREGAR AL CARRITO
Coloque “1” y dé clic en Agregar al carrito.

Después dé clic en Ver detalle.



PASO 10: DATOS ADICIONALES
Dé clic en el ícono rojo de exclamación.



Seleccione su domicilio fiscal actual.



Al aceptar, aparecerá una paloma azul.

PASO 11: REALIZAR PAGO
Desplácese hacia abajo y dé clic en Procesar compra.



Seleccione Generar línea de captura.

Confirme redirección al portal de pago.



Confirme datos y seleccione forma de pago.

📌 Recomendación: pago en línea suele ser más rápido.

Si paga en banco, el reflejo puede tardar más (depende del tiempo de pago y procesamiento).

SEGUIMIENTO DEL TRÁMITE
Usted recibirá normalmente:

1. Correo de inicio de expediente.

2. Posteriormente, correo con resolución: APROBADO u observaciones.





También puede revisar directamente en:

https://rcal.profeco.gob.mx/Cronologia.jsp

https://rcal.profeco.gob.mx/Cronologia.jsp


Descargue el documento en versión digital (PDF).
✅ Ese PDF descargable es el que debe entregar para su requisito.

Recomendación para entrega:
Preferentemente suba el archivo digital (no impreso/escaneado) para evitar sobrecarga del 

expediente.

QUÉ GUARDAR (MUY IMPORTANTE)
Conserve:

Comprobante de pago

Correos recibidos (especialmente los que incluyen):

Número de expediente

Número de solicitud

El PDF final aprobado descargado desde RCAL

Esto le ayudará si requiere seguimiento o aclaración.

EN CASO DE DEMORA (MÁS DE 2 
MESES)
Si su trámite tarda demasiado (más de dos meses), registre su información en:

https://seilink.bajacalifornia.gob.mx/tq9Ry3

Deberá proporcionar:

https://seilink.bajacalifornia.gob.mx/tq9Ry3


Número de expediente

Nombre completo

RFC registrado

Fecha de compra

Fecha del primer correo recibido

Nota importante: Este registro es un criterio interno de acompañamiento de la 

Coordinación para tener control de casos en espera y orientar en seguimiento.
No garantiza una resolución inmediata, ya que PROFECO y la Coordinación de Agentes 
Inmobiliarios son dependencias independientes.

CONCLUSIÓN
Una vez descargado su Contrato PROFECO aprobado (PDF) desde RCAL, ya podrá utilizarlo 
para cumplir con el requisito ante la Coordinación de Agentes Profesionales Inmobiliarios.

Esta guía tiene carácter orientativo para facilitar el proceso. Si presenta dificultades, puede 
acercarse para recibir orientación.

Historial de cambios (resumen)
16-feb-2026 (v1.0): Emisión inicial del manual. Incluye costos de referencia (Feb 2026) y 
tiempos estimados.


